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En la «ciudad de Bahía de Caráquez, Cabecera del: Cantón - 
  

Sucre, Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy - 
  

día Viernes treinta y uno (51) de Murzo de Mil novecien- 
  

tos ochonta y nueve ante míl Rerin 

  

teri, Notaria Púáblica Segunda del Cantón Sucre, compare 
  

cen el Señor Patricio Miguol Turmariz Duelias, ecuutorliuno, 

de estado civil soltero, domiciliado en Bahía de Cará - 
  

quez, Ejecutivo de Empresus, mayor de edud, con Cédula - 
  

de Identidad Nos 150339150-0 y Certificudo de Votución - 
  

No. 018-027; y, la Señora Flor María Dueñas, de estudo - 
  

civil divorciada, mayor de edad, domiciliuda en Bahfu de 
  

Caréhuoz, Ejecutiva de Eúija vous Camaronerus, con Cédula 
  

94 faentidad No. 130174368-6 y Certificudo de Votución - 
  ll 

N9. 083-117, el primero en:cu cualidad de Gerente y da se 

ginda Presidente de la Compañía Pesquera y Camaronera Po 
  

delaón She, lo cual justifican con las copias de los - 
  

honbpemientos inscritos en el Registro Mercantil, que se 
  

fafunta, Yos otorguntes son hábiles y capuces para con - 
  

  
Mratar y o4ligarse y a quienes de conocerles personalmen 
  

Ha, Doy F8. Y procediendo libre y voluntariumente 3 la - 
  

cblebración dy esta Escritura, con amplio conocimiento - 
    |    
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de su naturaleza y efectos en pleno “ocu de yus faculta 

des, sin fuerza ni coacción alguna me entreg«Fon paris - 
  

que sea elevada a Escritura Pública, la M puta cuyo te=s 
    

  

  
Pp ERA 

nor copiado literulmoente es el AS 
    

  

  

  

ras Públicas a su cargo, la 
  

un contrato de TRANSINO:¿MACION de una Compañía Anónima, - 
  

en Compañía de Responsabilidad Limitada, que se otorgará 
  

de conformidad con las siguientes cláusulas principales: 
  

PRIMERA. = Otorgauntes.- Comparocen u Otorgur la pres ente. 
  

Escritura la Señora Flor María Dueñas. y el Señor Patri - 
  

cio Miguel Tamariz Dueñas, en su: calidudes de Presideh- 
  

te y Gerente de la Compañía Pesquera y Camaronera Posei- 
  

dón Soho, conforme se justifica con las copias de los =- 
  

nombramientos que se adjunta. Los otorsantes tienen la - 
  

representación legal de dicha Compañía y, por lo mismo,- 
  

proceden en su nombre y representación, debidamente auto 
  

rizados, udemás, en sesión de Junta General de accionis- 
  

tas, celebrada el día 18 de Julio del año en curso, cuya 
  

» 
£ : Foo X+ oo. E - =p. 3 - Ñ 

copla ccortificudo e La junta tououbicdn “A ota Mentor SA humel 

  

GUNDA +. ANECDOTAS. La Compunia PreoyUrita Y CAMARON EXA 
  

POSEIDON S.A., se constituyó legalmente por Escritura Pú 
  

blica autorizada por el Notario Décimo del Cantón Guuya- 
  

quil_, el 7 de Noviembre de 19/77 y fue inscrita en el Re 
  

| gistro Mercantil del Cantón. Zuera, Provincia de MAnabÍ,- 
  

“domicilio de la Coupanía, el 1c de Viciembre: de 1977, pre 
  

via aprobación de la Superintendencia ( de Compañías, El:- 
      Capital inicial de la Compañí.; “ue de S 500.000, 00, Por 
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Escritura Pública otorgada unte el Notario Sóptimo del - 
  

Cantón Guayaquil, el ló uc pepriembre de 1983, inscrita 
  

en el Registro Mercuntil del Cantón Sucre 21 28 de Sopa 
  

  

tiembre de 1983, esta Compautla procedió a aumentir su Ca 

pital a Y 2!000.000.00s. Finsvimente mediante Escritura Pú 
  

blic, otorgada en la Notaría Trigésima del Cantón Guaya= 
  

quil el día lo. de Agosto de 1985, Pesquera y Camaronera 
  

Poscidón Seño, aumentó su Capital Social u la suma de 
  

S/_6'000.000.00 y esta Escritura fue inscrita en el Regis 

1037. 
  

ogprin 

tro Mercantil del*Cantón 3ucre ul 6 do febroro de 

Constituye también antecedente de esta Escritura, el_he= 
  

cho de que el 25 de Murzo de 1987 los Accionistas de Pes 
  

quera y Camuaronera Poscidón Señ., Señora Cecilia Loor de 
  

Tamariz, Rodolfo Posligua Vásquez, Señora Natulia Mejía 
  

de Tamariz, JOsé Romero Reyes y Señorita Raguel Briones 
  

Prías cedieron y transfirieron el valor total del Activo 
    

y Pasivo y todas sus ACCION:S a los Señores: Flor Marta 
  MN 

Dueñasy Pabricio Miguel Tamuriz Duciias, Verónica Tamariz 

Dueñas, Señora Susana Palau Jiménez y Dr. Rodrigo Moreno 
  

Hope ia, hubiendo entregado los títulos de Acciones, debi 
  

dandato endosados a 10s nuuvvos Accionistas. títulos que 
  

Uso hallan legalmente registrados con sus respectivos en- 
  

aqjos en el Libro de ácciones y 4ccionistas de la Com pa= 
  

ay 
  

varios créditos bancurios que debían ser especiticudos - 

lo Ademáa y como el Pusivo de la Compunta coworendíu - 

  

cofferetuubato, se celebró un contrato udicional, median=- 
  v 

Lo Escriturá Pública de fech. 23 de Murzo de 1927 199%. ulor= 
    e 

»   Guga anta Lu Foturia segunda del Cantón »ucro, en _ el gue 

yo 
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se ratificó además un convenio previo suscrito para la - 
  

cesión total del Activo y Pasivo de la Compañía a los - 
  

4 dr e 0. 1% ta z yr 4 7 nuevos áccionistas. Tila. Tias O MAC LON 

  

NIA.- Con estos antecedentes, los otorgantes, a nombre y 
  

s 

en representación de la Vompuida "Pesillibca Y Codiiilcitatd 
  

limi 

  

POSEIDON S.4"., declaran; Jue un cum 

  

sOluciones y ¡cuerdos de Transformación que constan «upro 
  

bados en Sesión de Junta Generaíi Universal de Accionis - 
  

tas celebradu el 18 de Julio de 1985, ti:inen a bien lepra 
  

lizar la transformación de dicha Compuyñía, que actual 
  

mente es Compañía Anbnima a Cospanía de tesponsabilidud 
  

Limitada, en los términos y con los' Estatutos aprobados 
  

que constan en la referida Acta de S¿sión de Junta Geno- 
  

a x 

ral de accionistas, cuya copia legalizada uc adjunta Púu= 
  

ra que se la inserte dentro del texto de la presente Es- 
  

critura, juntamente con el Balance de Cuentas de la Com=- 
  

pañía,cortudo en la forma previutua por la Ley de Compa - 
  

ñas para estos cas0s. En esta forma la Compacta "ReosqUE 
  

RA Y CAMARONERA POSEIODN S.A',, queda transformada en -= 
  

Compañía de Responsabilidud Limitada y ve regirá en ade- 
  

lante por los Estatutos que quedan trunscritos dentro = 
  

del Acta que sirve de documento habilitante principal pa 
  

ra la presente Escritura, usí como sujeta a todas las - 
  

» 

prescripciones que establece la Ley de Compañías para * - 
  

las Compañías de Responsabililad Limitada. Usted, Señor 
  

Notario, agregurá “las demás cláusulas de estilo necesa - 
  

+ 

rias para la completa validez de esta Escritura, e inser 
      tará en las copias que confiera de la misma los demás do 
  

  

dl



vda y Cumentos habili antes que se adjunta. Bahfa de Carfquez, 
  

12 de Septiembre de 1988.- firmado ilegiblc.- Dr. *todri- 
  

3 | go Moreno "Heredia. Abogado, Registro NO. sesenta y séds 

del Colegio de Abogados de Manabí".- ACTA DE La SESION - 
  

DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DÉ LA COMPANIA 
  

6 | PESQUExXA Y CAMARONERA POSETDON Señey CELESRaDA EL DIA DE 
  

HOY 18 DE JULIO DE 1988 A LAS 15H:00.- En Balila de Cará- 
  

quez» el día de hoy, 18 de Julio de 1988, a las 15h:00,- 
  

9 | en la Oficina de la Compañía Pesquera y Camaroneráa PO = 
  

10 | SELDON Señs, ubicada en la Ciududela Norte, -Avenida Vir- 
  

41 | Ellio Ratti s/n., se hallun presente los Accionistas: Se 

S” 12 

13 | S0rita Verónica Tamariz Dueñus, Dr, *todrigo Moreno Here- 

  

ñora Flor María Dueñas, Soñora Susana Palau Jiménez, Se- 
  

  

14 | dia y Señor Patricio Miguel “amariz, la primera Presiden 
  

15 | te y elsáltimo Gerente-Secretario de la Compañía, quie - 
  

16 nes ropresentan el total del Cupital sociul suscrito y - 
  

e» 17 | pagado. Por lo anterior y de conformidud con lo que fa - 
  

_<ylta el ALTA 290 de la key de Compañía, los ionistas ja e
b
 

0
.
 

  

co rentes, acuerdan, por unanimidad, constitu£rse en 
€ 

General Universal para conocer y resolver los si-- 

guientes puntos: 1) Constatición del “aáorum. 2) Besolu - 

     ci a de los Accionistas Señora Susana Palau Jiménez y >» 

. Rodrigo Moreno Heredia de separarse de esta Compañía 
  

  

y [ceder sus Acciones a los demás Accionistas, en propor» 

cjÓón a los valores que Éstos tienen suscrito en.el Capi- 
  

t ocial'de la Compañía. 3) En vista de que se reduce 
  

er núdero de Accionistas a tres, la Junta General dicta 
    un Acuckdo de transformación de esta Compañía Anónima en      
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una de Responsabilidud Limituda. 4) La avrobución de los 
  

núevos Estatutos de la Compañía, 5) Autorización para - 
  

que el Gerente de .la Compañía h:ugn todos los trámites ne 
  

cesariós para la aprobución de la transformación de la - 
  

Compañla. 6) Aprobución de la presente actue Por Secreta 
  

ría se procede a la constatación del qúorum de osta Se- 
  

si6n y se formula la lista de Accionistas prusentes, con 
  

x 

  

sus respectivas Acciones suscritas y mimada, camprobán- 

dose así que sí existe el qáorúm legal necesario. Se ad- 
  

junta a la presenta acta la lista formulada. Los'áccio - 
  

nistas Señora Susana Palau Jiménez y Dr, Rodrigo Moreno 
  

Heredia hádcen uso de la la palabra y exponed: que han re 
  

  

suelto sepururse, definitivamente, de esta Compañía, ra - 

zÓn por: la cual las Acciones que tieno suscritas cederán 
  

a los demás accionistas, en proporción a lua; que Éfytog - 
  

tienen actualmente suscritas y pagadas en el Capital So 
  

cial de la Compañía, conforme a lo que tienen convenido 
  

s 

con ellos, Puesto en consideración el punto que antece - 
  

A 

da, la Junta General acuerda, por unanimidad, aceptar la 
  

separación de los Accionistas Señora Susana Palau Jimé - 
  

nez y Dr. Rodrigo Moreno Heredia. En vistu de lo ante - 
  

rior y como al reducirse el nínmoro de Accionistas de es- 
  

ta Compañía no podría subsistir como Compañía Anónima, “- 
  

la Junta General, por unanimidud acuerda transformarla - 
  

y 

en Compauíla de Responsabilidad Limitada, para lo cual se 
  

rocederá a aprobar el Acuerdo de transformación los -»- Pp. y 
  

nuevos Estatutos de la Compuñlu. ¿1 Gerente de la Compu= 
    a 

  

ñía presenta a consideración de ha Junta General de Accio 

e E. * sy 

  

 



+ 

nistas el proyecto de transformación, cuyo texto es el - 

  
siguiente: "La Junta General Universal de Accionistas de 

  
la Compañía Anónima Pesquera y C.maronera POSEIDON Sato, 

  
ecpnsiderando que se ha reducido el número de Accionista 

  
a tres y que en estasforma la Cowpuña no puede subyis - 

  
tir bajo la modalidad de Compañía Anónima, acuerdas PRI-= 

  
MERO: Transformar la Compañía:Anónima Pesquera y Cumurone 

  
nera POSEIDON S.A., en Compañía de Responsabilidad Limi-= 

10   
tada. SEGUNDO; En razón de que la Compañía se transforma 

11   
por la separación de dos Accionistas, las Acciones debés 

12   
tos son asisznadas a los demás Accionistas en la siguien- 

13   
te forma y en proporción al valor nominal de las Acció - 

14   
nes que ya tienen suscritas actualwente. 1) A la Accio - 

15   
nista Señora Flor María Dueñas se le asisna las 300 AS - 

16   
ciones de Y 1.000,00 cada Una, que tenía suscritas y pa- 

17   
gadas el Acciónista saliente Dr, *“odrigo Moreno Heredia; 

18   
y, además, 232 Acciones de lus que tenfla suscritas la AC 

  
cionista:rsuliente Señora Susana Palau Jimón En total, 

Sl hatos total de Y 532 .000+00.= 2) A la Accionista Seño   
CZe 

se le asignan 532 Acciones de S/ 1,000.00 cada una, con - 

  rita Verónica Tamari 

c
a
 6   

e la asigna 3h Actíones de 

1ajs que tenía suscritas y pugudas la Accionista saliente 

  
SÁñora Susana Palau Jiménez; Acciones de Y 1,000,00 cuda 

  
uha, con el valor toial de Y 34,000,00.- 3) al Accionis- 

th Senor Patricio Miguel T:umariz Dueñas, se le asigna 34 

26 YA     
¿o dqnes de las-que tenía suscritas y Ppafudis la Accio = 

a:       sta halionte Señora Susana Palau Jiwénez, acciones de 

  
s/ 1, 0004g0 cada ukna,con cl valor total de Y 34,000.00.--   
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— y, 

Valor total de las acciones cedidas por los aeccionistus - 
  

salientes: Y 600,000.00. TERCERO: Los títulos originales 
  

de .1lys Acciones que ceden los Accioniotas saliuntus Selo- 
  

ra Susana Palau Jiménez y Dr. *“oirigo Moreno lleredia, se- 
  

rán enviados al Intendente de Compuriflas de Portoviejo, de 
  

acuerdo con lo que dispone el Art. 379 de la Ley de Compa 
  

filas; y, la Compañía omitirá Participacionos por los valo 
  

res asignados a cada uno de"los Accionistas Oo SO0c1Os que 
  

se mantienen en la Compañía dentro de la modalidad de Com 
  

pañía de Responsabilidad Limitada, de todo lo cual se to- 
  

mará nota en el Libro de Acciónes y Accionistas de la Com 
  

puñía Pesquera y Camaronera POSEIDON Soeño, y Pposterioruen 
  

te en el Libro de-Participaciones de Socios de la Compa - 
  

-| ñla ya transformadu. CUARTO: La Accionista Señora Flor Ma 
  

ría Dueñas, Señorita Verónica Tamariz Vueñas y Señor Patri 
  

cio Miguel Tamariz Dueñas asumen la Cuppunsabilidud iuvial 
  

e ilimtada de todas las deudas de la Compañía que se trans 
  

forma, de acuerdo con el Balance que se formulará un día 
  

antes de la suscripción:de la Escritura Pública de trans- 
  

formación. QUINTO: En los Estatutos que serán aprobados - 
  

en esta misma sesión para que la Vompañla quede bajo el - 
  

régimen de las Compañúlas Limitadas se mantendrán su nucio 
  

nalidad, domicilio principal, y se introducirán las refor 
  

  

mas necesarias en cuanto se refiere al capital, adminis - 

trución y objeto social de la Compañía que se restringirá 
  

le 
a la actividad camaronera soluamoentes SEXO: LSTavULOS: “Arta 

  

1%. DECLARA TORTA: Los otorgantus: Señora Plor María Dueñas 

M
d
 

    ecuatoriana, domiciliada cn Bahía de Caráquez, mayor de -   
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edad, Ejecutiva de Empresas Camuronerus, de estudo civil 
  

divorciuda, Cédula de Identidad llos 1301743686, y Certi- 
  

ficudo de Votación Nos. 083-117; Señorita Verónica Tama - 
  

riz Dueñas, ecuatoriana, estado civil soltera, estudiun- 
  

te, domiciliada en Bahía de Caríquez, Cédula de Identidad 
  

Nos 090876662-3 y Certificado de Votación NY. 080-129; y 
  

Señor Patricio Miguel Tumuriz Yueñas, ecuatoriano, domi- 
  

ciliado en Bahía de Caráque:., de estudo civil soltero, - 
  

Ejecutivo de Empresas Camaironeras, mayor de edud, Cédula 
  

de Identidud No. 130339150-0 y Certificado de Votución +» 
  

NQ9. 018-027, declaran: que :1 transformarse la Compañía 
  

Pesquera y Cumaronera POsk.IDUN SeAe, queda constituída - 
  

Logalmente cOmO Compañía na dan 

que se regirá por las dispusiciohes de la Ley de Compg - 
  

fas y por los Estatutos contenidos en el presente contra 
  

t9. Arts 2%. NACIONALIDA.1, VOMICILIO Y DeNOMINACION: La 
  

Compañía transformada mediante: el Acuerdo dictado en es- 
  

ta misña fecha por la Junta General de Accionistas, se - 
  

v 

denómina: "PESQUERA Y CaMaRON cia POSEIDON Clas LIDAM., — 
  

es 1d ciudad de Bahía de Caráquez, Cantón Sucre, en la - 
  

Provincia de Manabí. En el futuro podrá estublecer Ofici 
  

nas) Agencias O Sucursales en otroy lugures del pulse, pa 
  

ra a cumplimiento de su objeto social. Arts 3%, OBJETO 
  

t 

SOFIAL; El objeto social de esta Compañía es el de dedi- 
  

 Pafuo a la actividad cumaronera en sus fuses de produc - 
  

cAbn, extracción y comercialización tanto dentro del . - 
      Rals como es el exteriore Podrá por lo mismo, mantener -   
    

4 G
)
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Las piscinas cumaroneras que ticne en la actualidad cn lu 

jurisdicción del Cantón' Sucre, «udquirir nuevas “mpresas - 
  

Camaroneras o construír piscinas en toncesiones lerulmen=- 
  

te- obtenidas. o en terrenos propios de la Compuñíd. Podrá 
  

así mismo adquirir bienes muebles o inmuebles necesarios - 
  

IS | .. ns a. 1 Aur 2 
MO e es os IA dd de Cc Uiñor 

2 
para el cumpliíwiento de su Sbjs 
  

cio nacional o mediunte importación en caso de que se tra 
  

te de maquinaría u otros objetos necesarios paru su finas 
  

| lidad. Podrá así mismo celebrar toda clase de Compañías - 

así como contratar servicios técnicos necesarios para su 
  

actividad, formar purte de otras Compuñfas similiares o'- 
  

asociarse a otras empresas camaroneras con igual objeto - 
  

sociale. Sín perjuicio de las prohibiciones establecidas - 
  

en Otras leyes, la Comnañnía no podrá dedicarse a ninguna 
  

de las actividades señaladas en el Arte 27 de la Ley de > 
  

> 

Regulación Económica: y Control del Gasto Público cuyo al- 
  

cance fija la Regulación NO. 120/83 de la Junta Monetaria» 
  

Arto. 4%. PLAZO: El plazo de duración de esta Compañía s5e= 
  

rá” de' treinta años contados desde la fecha de la inscrip- 
  

ción del presente contrato sociul en el Registro Mercan = 
  

til del Cantón Sucre. Este plazo podrá” ser ampliado o res 
  

trinsido de acuerdo con las disnosiciones de la Ley de  - 
  

Compuñíus y mediante resolución de la Junta General de: So 
  

cios, que represente el 75% del Capital Social, por lo me 
  

nos, en primera convocatoria. Art. 5%, CAPITAL SOCIAL: El 
  

Capital Social de osta Compañía es de SEIS MILLONES DE SU 
  

CRES, dividido en 600 Participacionos iguales, acumulati- 
    vas e indivisibles de Y 10.000,00" cuda unas La Compañía = 
  

y” 

 



1 entregará a cada Socio un certificudo de aportación lufu-= 
  

lizado con la firma del Representunte Legal. Los certifi- | 
  

3 | cados contendrán el número de Participuciones correspon = 

4 dientes a cada Socio, su valor y la razón de no ger neo- 
  

ciables. Arte 6% RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS: La respon 
  

sabilidgd de los Socios de la Compañía, está limitada al 
  

7 | valor de su aporte al Capital Social de la mismas Arte 72 
  

DE La CESION De LaS PARPICIPACIONES EN EL CaPlItaL: Las - 
  

9 Participaciones que tienen los Socios en el Capital Social 
  

10 | de esta Compuñía, pueden ser cededius o transferidos a - 
  

11 otros “ocios de la misma; 0, an favor de tercerus perso - 
  

em 12 | nas, si se obtiene, en cade cusO, el consentimiento VilaNl 
    

13 [| ME de los Sucios que reproyenten todo el Cypital Social,- 
  

14 mediante resolución tomada on Sesión de Junta Ceneral.--- 
  

15 | Art. 8%. PROCEDIMIENTO Palta La GESION De LaS Paniviració 
  

16 NES EN EL CAPITAL SOCIAL: La cesión de las Participucio - 
  

44
 

47 nes que tienen los Socios en el Cupital Sociul de esta - 
  

x 

po 18 Compañía, y previo el cumplimiento de los requisitos indi 
  

19 cado en el Art, 6%. de estos Estatutos, se hará mediunte 

Esghitura Páblica y de acuerdo con el Artículo ciento  - 

  

  

  

Ms 21 ditrleo de la Ley de Compañifus. ¿rte 9%, El presente con » 
mo 7 —_ > 
Pr 

> 22 Vixako reconoce expresamente que los Socios de esta Conmpa= 
  

  

  

Be 

e 2 ntd tendrán todos los derechos estublecidos en los Artícu 

EN 4 Lab ciento dieciséis y ciento diecisite de la Ley de Con- 
> 9 . 
> 25 pdas, modificables sólo en concordancia con cualquicr re 
  

, 26 f rua futura que se hiciere a dicha ley. Para la aplica - 
  

27 ¿ón doo dispuesto en este Artículo, la Compañía podrá 
      28 djotar su ropio Reglamento Interno, así como para regla- 

poe 
  

  
mprer 

  

o
 

e
?
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mentar otros aspectos relacion:los con estos mismos Esta 
  

tutos, que requieren de este proceedimiento pari una me- 
  

jor administración de la marcha y negocios de la Compa - 
  

ñÍa. Amte 10% DE LOS BENEFICIOS O Par tICIPACION DE UDI. 
  

_LIDADES: Todos los Socios de esta Compaúífu tivnen «dere - 
  

cho a participar en los beneficios que se obtenga, a pró 
  

rruba de -sus Participaciones en el Capital Social, que - 
  

se hallen pagudase Arts 11%, De La ADMINISTRACION DE LA 
  

COMPANIA: La administración ae la Compunda usturá a cur- 
  

go y bajo la responsabilidud del Presidente, Gerente y - 
  

de la Junta General de Socios legulmente convocados y reu 
  

nidos. La Junta General es el órgano supremo de gobierno 
  

de la Compañía. La Junta General de Socios podrá sesio - 
  

nar "válidamente y deliberar, en primera convocatoria, o 
  

con un número de Socios que represente má: de la mitad 
  

del Cc pital Social; y, en segunda o ulteriores convocuto 
  

rias, con el námero de Socios que concurran, lo cual se 
  

advertirá a los Socios al tiempo de hacerse cada convoca 
  

toria. Art. 12%. DE Lá FORMA DE CONVOCAR «+ SESIONES DE - 
  

JUNIA GENERAL: Las Sesiones de Junta General se realiza- 
  

rán previa convocutori«r hecha por el Gerente, por su pro 
  

pia iniciativa O a pedido del Socio o Socios que repre - 
  

senten por lo menos el 10% del Cupital Social. Miontrus 
  

cs y $ 

61 námero de Socios de esta Compañía sea inferior a cin- 
  

s t sx 

co, les convocatoriae a Junta General hurá el Gerente me 
  

diante comunicacion personal dirigida a cada socio, con 
  

ocho días de anticipación, por lo menos, al señalado pa- 
    ra la reunión. Copia de la comunicación se archivará jun   
  

  

ma
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to con los demás documentos relativos a los usuntas Lra=— 

tados en la sesión respectiva, formando un solo legajo - 

con el ecta, Si el nímero de Socios llegare, —en—el-—£ubr 
  Her — ARE 

ro a cinco O más, la convorutoria se harí por la prensa, 
  

en la forma prevista en el aclícuio ciento veinte y uno, 
  

(121) segunda parte, de la Ley de Compañlas., No obstante 
  

lo anterior en uno u otro caso podrá hacer uso de la atri | 
  

bución constunte en el: artículo doscientos ochenta (280) 
  

de la Ley de Compañías, para declarur válidumente reuni- 
  

da en Sesión a la Junta General y tomur resoluciones. --- 
  

Artes 13%, DE Las JUNTAS GENERALES: Las Juntas Generales 
  

serán ordinarias 0,extruordinarias y se reunirán paru se 
  

sionar en el domicilio de la Compañía previa convocatoria 
  

  

legal, y en cuanto a los períodos y oportunidades en que 

debe reunirse y sesionar la Junta General de Socios, se 
  

estará a lo que prescribe el ¿Artículo ciento veinte y - 
  

uno (12) ac la Ley de Compuulusy. en sas susiónes sólo po 
  

  

drán sex tratados y resueltos los asuntos para los cua - 

les 7 n convocados dichas juntuse 4rt. 14%, DELAS Ri 
  

aude Las resoluciones de las Juntas Generales de 
  

S/ cio pura considerarse aprobadas deben contar con el 
  

L . + 

voto/ de la maybria absoluta de Socios presentes, Tanto - 
  

md en blanco, como las abstenciones se sumurán. a 
  

la hayoría, Se requiere el voto UNANIi¿£.de todo el Capi- 
  

tal Social para los cusos expresamente determinados en - 
  

la|Ley de Compañúlas. Arte 15%. DE La a3ISTENCIA DE LOS - 
  

PIQS A LAS SESIONES DE JUN?a GENE%.L: Los Socios concu mo 
    rifirán POrsonalmento. Oo por wedio de un romeo:   
  

mot, 
> etbanmtu; -- 
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a las Sesiones de Junta General. ¿n este último cuso la - 
  

representación se legitimará: por medio de curta suscrita 
  

por el Socio y dirigida al Geronte, en cada Sesión, Cuan- 
  

do la representación sea de curácter permgnente, se acro- 
  . 
ditará la represontación por medio de Poder Especial, con 
  

ferido por Escritura Públicas ári. 16% De Las AUTAS Y DO 
  

CUMENTACIONES DE La JUNTA GENERÓL: L,s actas de las sesio 
  

nes de Junta General de Socios, verán suscritas por el - 
  

s s 

Presidente y el Secretario de la Junta, Y se formará un - 
  

expediente con todos los anexos y documentos relacionados 
  

con los asuntos a tratarse, inclusive el documento justi- 
  

a a 

ficutivo de la convocatoria a cada sesión. Las actas de - 
  

las sesiones de Junta General se extenderán a máyuina, en 
  

hojas debidamente foliadas, Arta 179%, DE LAS ATRIBUCIONES 
  

DE LA JUNTA GENERAL: Son atribuciones de la Junta General 
  

» 

de Socios: a) Nombrar y remover Prusidente, Gerunte y Fis 
  

calizadores de la Compañía, b) Aprobar las cuentas y Bulap 
  

ces que presenten el. Gerente o los Administradores de la 
  

Compuñila. c)-Resolver la forma cómo deben hacerse el re -. 
  Eo. 

parto de utilidades, q) Aprobar lua amortización de las 
  

partes sociales. e) Autorizar la cesión de las Participa- 
  

ciones en el Capital Social y la admisión de nuevos So - 
  

cios, P) Acordar el aumento o disminución del Capital So 
  . 

cial, así como la pr órroga del plazo estipulado en este - 
  

contrato paru la duración de la Compañta, 5) Rosolver 
  

compra, venta, permuta o hipeteca-de bienes raíces. h) k 
  

solver sobre la liquidación y disolución de la Compañía » 
    antes del plazo estipulado en este contrato para la dura= 
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ción de la misma. 1) Acordar la exclusión del Socio o Sg=- 

cios que, de conformidad con la Ley de Compunfas, no de - 
  

ben continuar como tales. J) Disponer que se proponga y - 
  

tramite la acción o acciones legales contra el Gerente o 
  

Aduinstrudores de la Compañía en los casos previstos en - 
  

la Ley de “ompaúlas. k) Todas las demás atribuciones o de 
  

beres que no correspondan al Gerente o administradores, - 
  

y que sean necesarias pare la corregta aduinistración de 
  

l1g Compañía y el cumplimiento de su objeto socials Arta - 

18%. DEL GERENTE: El Gerente será un Socio de la Compañía 
  

elegido por la Junta Generak y dururá tres años en el de- 
  

sempeño de su cargo, podrá ser indefinidamente reelerido 
  

y sus principules deberes y «tribuciones son; a) Represen 
  

tar legal y judicialmente a la Compañías Igual representa 
  

ción tendrá el Presidente y: podrán actuar en forma conjun 

ta o individualmente cada uno de ellos, con igsual respon- 
q   

sabilidad. b) Convocyr a sesiones ordinarias y exicuurdi- 
E 

narias/de Junta Goneral de Socios, en la forma prevista - 

G e 4 8 

  

  

corntrito y la Ley do Ucmpañilas. 0) Actuar como Se 

crgthrio de la Junta General de Socios y suscribir las ac 

as) juntanonto con el Presidentes d) Designar, bajo su - 

  

  

  

lrakponsabilidad, los emple..Jos necesarios pura la buena - 
  

mejircha de los negocios de lu Compañía, fijar sus rospecti 
  

Vás remuneraciones de acuerdo con las disposiciones labo- 
  

rhles vigentes, removerl0s por causas legules y supervigi 
  

lar el correcto desempeño de las funciones encomend:.das a 
  7 

da uny de los empleudos o auxiliares que nombrare. el - 
      Si cribik a nombre de la Compañía los actos o contratos -   
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necesarios para el' cumplimiento del objeto gocial, yu ses 
  

de acuerdo cón sus propias atribuciones o en cumplimiento 
  

de las resoluciones de la Junta General de Socios. f) So- 
  

licitar y obtener críditos de Bancos u otras Entidades £i 
  

nancieras, para inversiones relacion:udas exclusivimente - 
  

con el objeto social de la Compañía y de úucuerdo con las 
  

resoluciones que, al respecto, adopte la Junta Generul de 
  

Socios, para cuda cus0s Podrá por lo mismo suscribir las 
  

obliguciones, ya sea quirogrufarias, prenduarias o hipote- 
  

carlas que cuda caso requiera. g) Abrir y mantener cuen - 
  

tes corrientes, bancarias y girar chonyes enbro las mig - 
  

mas, para todo lo relativo u los negocios de la Compañía. 
  

h) Prosentar proyectos O programas de inver:;ión y trabajo 
  

relacionados con el Objeto social de la Compañía, para -= 
  

que sean considerudos y aprobados por la Junta General.=- 
  

1) Enviar a la Superintendencia de Compañfus todos los da 
  

tos, bulances, estados de cuentas y más información que, = 
  

por disposición de la Ley de Resoluciones que dicte tal - 
  

organismo deben ser «remitidos con la debida oportunidad.- 
  

| y) Presentar a la Junta Generul de Socios el Balance auual 

y el estado de la cuenta, "pérdidas y gunacias auf como la 
  

propuesta de distribución de benericios si los hubiere, - 
  

en el plazo de sesenta días contados desde la terminación 
  

del ejercicio económico inmediato anterior. k) Virilar que 
  

se lleve la contubilidad de lu Compañía con sujeción a las 
  

normas legales e instrucciones que, para el efecto, pro - 
  

porciona la Superintendencia de Compañías. 1) Llevar lu - 
  

  

correspondencia de la Compañía y archivarla. m) Cumplir -,     
  

e
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y hacer cumplir las disposicipnes de la Ley de Compautfas 
  

aplicables a este contrato, «usí como los presentes kstutu 
  

tos y las kesoluciones de la Junta Gunotilde Arte 19%, A - 
  

solicitud del Gerente, la Junta General podrá desisnur Ad 
  

ministradores auxiliures pira los pogocios de lu Compoñfu 
  

quienes asumirán deteruinudas actividades propias del Ge- 
  

rento, bajo la responsabilidad personal de este funciona- 
  

rio, menos la representución legal, juaici.l o extrajudi- 
  

cial de la Compañía, que siempre la muntendrá el Gerunte 
  

titular, O el Presilento, ¿rte 20%, Ni el Gerente ni los 
  

Administradores auxiliares podrán dedicurye por cuontu - 
  

propia o ajena, al mismo gtnero de negocios de la Compa = 
  

ñía, salvo el causo de que obtuvieren autorización expresa 
  

de la Junta General, con votación unániwe del Capital So 
  

clul. Arte. 21% Para el desempeño de sus funciones, el Ge 
  

rente, luego de dejar constancia de aceptución del curo 
  

en su nombramiento, inscribirá en el Reristro Mercantil 
  

17 

del Cantón Sucros Arte 22%, fl Gerente le recuplazurá el 
  

Presidente de la Compauía, que será uno de los Socios y - 
  

aujará tres años en el ejercicio de su curgo, pudiendo =— 
  

del indefinidamente rcele¡ido. 1 Gerente o el Socio que 
  

designe “la Junta General, reeuplazuará al Presidente en el 
  

chso de falta temporal de este funcionario, cuyos deberes 
  

y atribuciones principales serán: a) Representar legal y 
  

udicialmente a la Compañía, junto con el Gerente. Podrá 
  

hotuar en forma conjunta con éste o individuulimente., b) - 
  

¿A las sesiones Ordinarias y extraordinarias de la 
  

Punta Jeneral de Socios. c) Suscribir con el Secroturio -       

LAS 

A
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las actas de dichas sesiones. d) Intervenir en la celebra 
  

ción de actos y contrutos, cuando así lo determine la Jun 
  

ta General: de Socios. e) Supervigiluar la marcha de todos 
  

los negocios de la Compañía, sin interferir las atribucio 
  

nes propius del Gerente. f) Cumplir y hacer cumplir la - 
  

ley, las disposiciones de estos isotututos y las Ihtesolucio 
  

nes de la Junta General de Socios. Para entrur al desempe 
  A 

ño de sus funciones, el Presidento dejará constuncia de - 
  

» , > . . 

aceptación del curgo en su mismo nombramiento y lo inscri 
  

birá en el Registro Mercantil del. Cantón Sucre. Arte. 24%, 
  

DEL REGIMEN ECONOMICO: El ejercicio económico de la Compa 
  

ñfa se iniciará el primero de £nero y terwinará el trein- 
  

ta y uno de Diciembre de Cada «u0. A la terminación de ch 
  

da ejercicio económico se formulará el balance de cuentas 
  

de la Compañía, y documentado con cl inventurio y el esta 
  

do de la cuenta de pérdidas y gunancias, se llevurá a co- 
  

nocimiento de la Junta Generul de socios, con los infor - 
  

mes del Gerente y de la Fisculizución, dentro del plazo - 
  

determinado en la letra "J" del artficulo diecisiete (17) 
  

de estos Estututos. Arte 25% DE La DISIaLoUCIOS Di UCILI 
  

DADES: Luego de conocido y aprobado el resultado del ejer 
  

cicio económico unual, la Junta General autorizará el ro- 
  

parto de utilidades aprórruta de lay Participaciones paña 
  s 

das, que cala Socio tenga en el Capital Social de lu Com- 
  

pañía, previa deducción de los valores correspondientes a 
  

impuestos, curgus sociales, porcentajes para trabajadores, 
  

contribuciones y gustos de operación en genc-ul, inclusi- 
    ve el cinco por ciento (5) de las utilidados líquidas y 
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realizadas pura la formación del FONDO DE RuUSAVA husta - 
  

suando dicho fondo represente, un valor igual al veinte - 
  

por ciento (20%) del Cupital Sociales Art. 26% DEL AUMEN= 
  

TO DEL CaPITAL SOCIAL:* Cuando por resolución de la Junta 
  

General de Socios, tomada por unanimidad y que represente 
  

el 100% (cien por ciento) del Capital Sociul, ye acordure 
  

el. número de Éste, los Socios tendrán preferencia pura - 
  

suscribir y pagar lus nueyas Participucioney que se acor- 
  

dare, a prórrata de las que ya tuvicren en el Capital So 
  

cial original de la Companía, al tiempo de aprobarse su - 
  

aumento. Arte 27%. DE La LIQUIDACION DE La COMPAÑIA: En - 
  

11 
» 

caso de disolución de la Companía, por terminación del - 
  

plazo estipulado en estu contrato, o por cualquier ruzÓn 
  

l_de carácter legal, la Compañía conservará su personería - 
  

| Jurídica ÚÁnicumente paru efectos de LI. UIDA1CION. El Geren 
  

te. será el Liquidador oficial de la Compañía y somotorí - 
  

-€8l procedimiento de liquidución a las disposyiciones de la 
  

Ley de Coypatilas vigente en el tiempo de verificarie tul 
  

1iquiduéibn. Art. 28% DE La FISCALIZacIOn: La Junta Gene 
  

ral abuplrará Piscalizadorus de la Compuufa y reslamentará 
  

a fort y Procedimiento de la fisculización de sus nego- 
  

0706.) En todód cuso, será obligutaria la fiscalización por 
  

o mpnos Una Vez en cada ejercicio económico, á4 la termi- 
  

nachón del mims0. Arte 29%, DE La FOrMa COMO qUiDa SUJURA 
  

TO lv PAGADO EL Cablfal De "Po3.UliRa Y CaMaRUA La POJEIDON 
  

C.LTDA!": 1) La Socia Señora Flor Maríy Dueñas ha suscrito 
  

4 padudo 50332 Participuciones de Y 1.000,00 cada yna, - 
    -<Qh el Yulor total de Y 9'332,000,00, de 10y cuales .....   
   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

47 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

SY 4'800.000.00 corresponden al Capital inicial de la Compu 

ña y sus aumentos; y, Y 532.000.00 al valor de lus accio” 
  

nes que se le asignaron en virtud de las cesiones hechas - 
  

por los ex-Accionistas de la Compuñfa Selioru Susana Palau 
  

Jimtn:z y Dr. '**odrigo Moreno Heredia. 2) La Socia Señorita 
  

Verónica Tamariz Dueñas ha suscrito y pagado 334 Participa 
  

ciones de Y 1,000.00 cada una, con el vulor total de +.... 
  

S/ 334.000.00 de los cuales Y 300.000.00 corresponden al Ca 
  

pital inicial de la Compañía y sus aumentos y el resto «ul 
  

valor de las Acciones asifnmadas por las cesiones h chas  - 

s 

por los ex-Accionistas antes indicados. 3) El Socio Señor 
  

Patricio Miguel Tamariz Dueñas ha suscrito y pagado 334  - 
  

Participaciones de Y 1.000,00 cuda una, con el valor total 
  

de S/ 33.000,00, de los cuales Y 300.000. 00 corresponden - 
  

al Capital inicial de la Compañía y sus aumentos y el 'sal- 
  

do al valor asignado en las Acciones cedidas por los ex-Ac 
  

cionistas antes indicados, CUARTA: RALIFICACION DE NOMBRA= 

MIENTOS: Los otorgantes declaran: que al huber transforma” 
  

do la anterior Compañía Anónima en Limitada, tienen a bien 
  

s sx nx 

ratificar los nombramientos de Gerente y Presidente en las 
  

- personas de los Socios Señora Flor María Dueñas y Señor Pa 

tricio Miguel Tamuriz Dueñas, quienes actuarán con tales - 
  

dignidades hasta la terminación de los plazos pura los que 

  

fueron elegidos. QUINTA: El Gerente queda autorizado para 
  

_ $ . 
hacer todos los trámites y gastos necesarios para legali - 
  sx 

zar la transformación de la Compuñla'"Pesquera y Camaronera 
  

Poseidón C. Ltda". Á continuación la Junta General de Accid 
    nistas, por unanimidad aprueba los Estututos anteriores, -   
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» | Reinstalada la sesión se d%£ lectura del 
y 

4 tos de la Compañía y se sprueban sin modificación. Pura 

5 constuncia firman todos los concurrentes y termina así la 

6 presente sesión. f) For lluría Dupnuse Frusidentos f) Verb 

7 nica Tamariz Pueliase 

4 sin modificación. La Junta General se constituye en ruco- 

  
2 s0 Dara que sea redacteodo y aprobula Ja 

  
Drocente acta 1 _— AL - 

“Me ta y los Es E: tu- 

  

  

  
« 

  f) “usuna Palau Jiubnez. 1) Dr. Rodri 

  go Morcno llercuia, f) Fairicio Miguel fumuriz “u 

  
en: 15, Ger u Y 

te-Secretario'", CERPIÍNICO: que la copia unterior es igual 

  a la acta original que corsta en el Libro de actas de esta 

  Compañfla. Bahía de Caráquo::, 19 de Julio de 1988, f) Patri 

cio Miguel Tamariz Duollas, GEeENDE-SECR OL:   2 DOS, q o cc 0 0 

  Hasta aquí la Minuta y acta de Junta Generul transcrita, - 

  en cuyo contenido se afirman y se ratifican los otorgantes 

  da tlisma que sevelevó a Escritura Pública para que las de- 

  claraciones hechas en ella surtan los efectos de' ley. 

  

Se 

agregan a este Registro los documentos 

  
habilitantes necesa 

rios pura la validez de esta Escrituru . Los otórgantes me 

  presentaron sus Cédulas de Ley cuyos números constun al - 

  pie de dus firmas. Yo, la Noturia, lce1 esta Escritura de - 

  prihick pio a fin, en clara y alta voz, Íntegrumente, y se - 
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/ congtuncia firman en unidad de acto coumigo . La Notaria. 
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AYTO 
lor María Dueñas. 
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Patrició Miu el Tamariz Dueñase 
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GERENTE 

|c£d, Ident. No. 150339150-0 

Cert. Vot. NO. 018-027. * 

La NOPaRIn SEGUNDA vEL CANTON SUURE. 

LO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Motaría Pública 2da, del 
  Eontón—Sucre—     | REGINA INTRIAGO VITERT 

"4
 

Se   s 

0otorgb—rery- 
eo . 7



Banla de Caráques, 24 de Marso de 1397. 

Jeñior ¿ Po 
Patricio 4iguel Tanoris Dueias 
Ciudad, . ] 

3eñor) 

Me peraito llevar a su congcimignto que lu Junta Leng- 
ral de ¿o0ciounia tus de la Coypeula 100:uLius Pesbquesrg y Uewauro 
nera POSTIDON 3,4), ea sesión de estu fecha olisio a usted 
py el densupalo de lus funciones de OLTENTE de esta Compa 
fila, para el porliodo coawpreadido entre esta Jecha y el 24 > 
de Rarso de 1222. 0 

3ug debe-es y obligaciones cono GE +4 26 esta Gompus 
AÍa están especificados es la ¿scr jura de Con.tijución Je 
la misma oelebada ante el pgtario Décimo del Cunton Guaya = 
uil el 7 de Novie..bce ls 1377, inyorita el 2 de sulcieibre 
el misuo año “¡en el Regliatro Morcantil del Cantón Sucre. 

Se diznurá uu ted poner razón ¡e aceptación cel cargo - 
al pie de este nombraniento e inscribirlo en el Registro - 

     

  

      

   

Mercantil, 
FED rs o bear IS Sri ¿io o 

Si 10 uE E oi Lo yn . o A, 

, E ATT 
nn? A . 

a o ten tanente, ON 0, 
e té 4 dEl j A Vi A " ] > É A 

5 a _ , / ón > , Za . A . 
It ww : NN ; ca a 0 Qe y 

Flor María Dusnas  - Va oa > 
PROS CIN X a : á 

NA e F 

Ma A 
Y A 

ácepto £1l [car;so de Dereute do la Jompauíu 2eJqUELA Y Couurone 
ra PO3FI SR. = 

Banía de Caráquesy/ 24 a Máxzo du 1907 

> — P / > y 
/ / AA 

Patricio Miguel Tai.cis Dueñas, 

GE WUPE.



Ondina Castro Iatriago, Registradora de la Propiodad del Cantón 
Sucro, en forna logal, Cortifícas que la prinera copia del pro» 

sente Nonbranisato, so encuentra logalnente inscrita con focha- 8 

3 de Abril do 1.987, bajo ol níinero VEINTE Y CUATRO (2) del - 

Registro de Nombremientos dol uño do 1,9973 y, anota*o con ol - 

afmoro 405 al folio 25 del Reportorio Gonoral vigonto del city 

do año de 1.987.- 

Bahía de Carfquos, Mayo 11 de 1.9990» 

€ (¿MA Lan Ent O1= Vaca ay ad ds Main a 
ét 

55 Hejpottadara data ¿EspAl aí A A 

a del Camión ue : ...” : J é e z Cui. E E "as ' 

ln Bonio- -Mencbi or gratis lira A 
o O 1 

Ves MERBBOS o. ARUSIG OLA Ml Carmo oi —Á 7 > - er eii o y 
4 
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CENIIEICADI,A 

  



o
 

panía de Caráques, 24 de Marso de 1287, 

goeñora 

Plor María Dueñas , 
Oludad. 

Señora; 

Me permito llevar a su coyocimjento que la Junta Gene- 
ral de ¿cciomistas úe la Cowpuija anonima Pesquerj y Camaro” 
nera POSEIDON S.A., en sesión de esta fecha elisio a usted - 

a el desen e:o de las funciones de PRESIDENTE de esta Con 
paúla, para el período comprendido entre esta fecha y el 24 = 
de Marzo de 1992, 

Sug deberes y obligaciones como Presidente de esja Com 
a están especificados en la Escritura de Constjtución de 

misma celebrada aate el Notario Deciímo del Canton Guaya - 
quíl el 7 de Noviembre de 1977, inscrita el 2 dy Diciembre - 
del mismo año en el Registro Mercantil del Canton 3ucre. 

eo dign acó usted parar qaspn de aceptación del cargo ”» 
al pie dede 'hombranten to. o q es en el Registro Mer- 
canti . Bltitilo 12 £ da 

1 £ 0941
 Ara

 

Ateñtament 

PO “sí al 

par ABA    

       

    

edo. 

Bahía de IE A de Margo de 1987. 
_ (5 
3 SAN Ma ? V - 

E CA Aa Las Da 

23 Flor A pueña 

Z PRES IDEN TE. 
e » 
Y 

o. 

Acepto el go de Presidente de la Compañía Pesquera y Ogmarone



Ondina Castro Intriago, Rogistradora do la Propiedad del. 

Cantón Sucre, on forma legal, Cortificas Que la primera» 
eopiía del presento Nombramiento, so oncuentra logalmonte 

inscrito con focha 3 de Abril do 1.987, bajo el número - 

VEINTE Y TRES (23) del Rogistro de Nombramientos del año 

de 1.907; y, anotado con el número 404 al folio 251 del- 

- Repertorio Goneral vigente dol citado año de 1.9870 

Bana: se » Coráques, Mayo 11 do 1.909.- 

e X 7, . a 
o E o . e Eces ¡9 A 

USES 258 TO ASA , EA 2 
E Regrsaduria Ce la cifran Cura Co de O —T 

E del Can.ón sucia. 4 l mo. O 
O Brróa-Meonabi > . del nión SUCHE A 
5 Y RIRS > E Mescsanes - CERTIFICO:-que la copia que _ 

  

antecede es jaual a su original 

  

Bahía de 

Cen ABR. 1080 
t 

REGINA INTRIAGO 

Notaría Pública 2dé. 

Cantón Sucre 

$ 
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PESQUERA Y  CAMARONERA 
'" POSEIDON " S.A. 

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS 
AL 30 DE MARZO DE 1.989 

VENTAS 

COSTO_DE VENTA 

14'449.500,00 

4 

Materia Prima “5”. 
Inv. Inicial o -)- 

Compras =. . 5'816.500,00 - 
Inv. Final o -)- 

Gros. de Producción 
Gtos. Directos A 

a ATA E 
Er Ed $7 $ 

liunspao? 
AS Ta : 

10'241.136,10 

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS: 

PP td 

  

4'208.363,90 

E e. A a 

qu A ATA 
GASTOS ' OPERACIONALES ES ES 
Gtos Administrat. 515.682,57 Le 7 EN 
Gtos. Financieros 86.050,00 :601. 132957 A 

pe a 
UTILIDAD NETA DEL EJERCICIA;3 636:03133 

deci 

/ . 

CO 
IN VAMO 

  
Flor María Dueñas A. 

GERENTE" 

  

  CONTADORA 
Ing. Com. Ma: Mariana V. de Cevallos 

Reg. No. 0.1222
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23.4 
25.1 

25.2 
31.1 
32.1 
32.3 
33.3 
41.1 
51.0 
52.0 
53.0 

a, 
id 

REGINA IN 
Notaría PÚ3 

» 

TRIAGO VI¡TERI 

slica ?da. del 
Cant ón Sucre 

PESQUERA, Y 

CON RÍO. EN CURSO 
O STRUCCIONES 

CAMARONERA ' POSEIDON " S.A. 

BALANCE DE COMPROBACION DE SUMAS Y 

MAQUINARIA Y ECUIPOS 
MUEBLES Y ENSERES 
VIVIENDAS 
REVALORIZAC. CONSTRUCC. 
REVALORIZAC. MAQ. Y EQ. 
VALORES A LIQUIDARSE 
ANTICIPOS 

PROV. PREST, 
3 CUENTAS POR PAGAR 

soc. 
ACEPTAC. Y COBRANZAS 
RELACIONADOS POR PAGAR 
DEPREC. ACUM. 
DEPREC. ACUM. 
DEPREC. ACUM, 
DEPREC. ACUM. 
DEPREC. ACUM. 
DEPREC. ACUM. 
CAPITAL 

RESERVA LEGAL 
UTILIDADES AÑOS ANTERIORES 
VENTAS 

CONSTRUCC. 
MAQ. Y EQ. 
MUEB. Y ENS. 
VIVIENDAS 
REV. CONST. 
REV. MAQ. Y EQ. 

SUPERAVIT POR REVALORIZAC. A.F. 

GASTOS DE PRODUCCION 
GASTOS ADMINISTRATIVOSi 
GASTOS FINANCIEROS 

55.0 MATERIA PRIMA 

     

  

  

  

  Q
T
 

) ) 

WIR AR mim. 3 ALDOS AL m....DE,, MARZO DE 1.299 

SUMAS SALDOS 

DEBE HABER DEBE HABER 

1621.722,00 36'091.155, S ET 1'469.433,26 
800.000,00 7'800.000, = oi 

27'434.087,74 Le. 274434.087,74 
29'768.633,92 E 29*768.633,92 
12'516.149,70 2 121516.149,70 

262.5)30,00 > -262.500,00 
236.01,00 E 236.041,00 

25'864.912,95 = 25'864.912,95 
3'384.3)1,67 e 3'384.391,67 
7'310.030,00 14'547.756,0%: 7'237.756,00 

14'449.5)0,00 27'027.041,10% 121577.541,10 * 
507.441,78- 507.441,78 

209.955,50 1'206.242,99 996.277,49 
4'000.000,00 4'858.567,40 358.567,40 

23'516.772,89 23'516.772,89 
11'455.095,47 11'455.095,47 

995.103,50 995.103,50 
30.625,00 30.625,00 
34.176,69 34.176,69 

. 19'734.047,44 19'734.047,44 
2'284.814,80 2'284.814,80 
6'000.000,00 6'000.000,00 
7'958.458,85 7'958.458,85 

194.464,00 194.464 ,00 
9.509,48 9.509,48 

14'449.500,00 - 14'449.500,00 
4"424.636,10 4'424.636,10 

515.682,57 515.682,57 
86.050,00 86.050,00 

5'816.500,00 5'816.500,00 

S/. 178'700.772,65 178'700.772,65 110'309.585,65 110'309.585,65 
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Deprec. Acum. - 

PESQUERA Y  CAMARONERA 
" POSEIDON " S.A. 
  

BALANCE GENERAL 
AL 30 DE MARZO DE 1.989 

          

ACTIVO 

CORRIENTE 
Bancos 

FIJO 
Construcc. en CueRa.. ont AAA 

Conarruccioned A 29 80-(39» 22; 
Deprec. Acum, ¿E 0200 E * *1911455,095, 47, 
Maquinaria y Equigoa._.... -- 1215165149 ,70 

  

Deprec. Acum'. eN peo 03,50 
Muebles y Ens Ma] MAH 1 2.00 62.500,00 
_Deprec. Acum, 30.625,00 

"Viviendas 236.041,00 
Deprec. Acum, - 34.176,69 

REVALORIZACION L 

Revalorízac. Construcc. 25'864.912,95 
Deprec. Acum, 

Revalorízac. Maq. Y Eq. 

-19'734.047,44 
: 3"384.391,67 

2'284.814,80 

PASIVO 

  

    
   

    

     

CokRIENTE 

ánticipos 

Cuentas Por Paga 

VÁCSPtAaC y y Cobranzas 
y Balaciohados Por Pagar 

  

aia + a + 

ye mi pps A. SÍ 

27*434.087,74 

18'313.538,45 

11'521.046,20 

231.875,00 

201.864,31 

6'130. 3955 

1099. fa - go 

TOTAL ACTIVO: 
po 
$. 
s 

An 
1 

A 

> 
"
7
 

12'577.541,10 
507,441,78 

7'237.756,00 
996.277,49 

D038.59b/,4U 

23'516.772,89 

6'000.000,00 
7'958.458,85 

194.464,00 
9.509,48 

_._3'606.631,33 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO: 

  

Gi 

- 1'469.433,26 

57'702.411,70 

7230. 442,38 

Sy. E 420,82 
re e 

21'319.016,37 

24'375.340,29 

17'769.063,66 

63'463.420,82 s/. 

  

Img. Com. Mariana V. de Cevallos 

CONTADORA
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” 

EGUND .N 

certificada en dieciséis (16) fojas útiles, qu 

ante mí y en F$ de ello 

  

e sello, =- 
  

  

  

  

  

  

  

sígno y firmo 

O, 
ge DELS L / 

iS a / IN) 
    

VEZ   
    

  

DI A AA 
/_) 

  

  

  

  

  

  a oa dla  AFGINA INRIAGO, VITERE 07 
  

  

Y Notaría Púllica 2da, del 

      
Contóñ Sucre 

lso, NA INIRIAGO VITERI, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON SUCRE, 
  

ce tifica: Que en cumplimierto a lo dispuesto en el Art., 
  

3p. de la Resolución No. 89-4-2-1-0093 de 27 de Julia de 

. 989, dictada por el Ingeniero Jorge Delgado Rivadeneira, 
  

Intendente de Compañías de Portoviejo, se tom6 nota al - 
  

(a de la Matriz de la Escritura. Pública de Transforma 
  

ciónlde la COMPAÑIA PESQUERA Y CAMARONERA POSEIDON Sedes” 
  

en COMPA TA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, Escritura otorga 
    a el 3fde Marzo de 1.989, del contenido de dícha Resolu       SS 

 



10 | 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ción y se archivó en esta Notaría una copio-18 la misma. 
     

Bahía de Caráques, S de 
  

  

  

  

  

  

  

       
ONDINA CASTRO YNTRIAGO, REGISTRADORA: DIÉ LA PROPIEDAD DEL - 
  

  

CANTON SUCRE, certifica: Que en compYimiento de lo dispues 

to en el Art. 40., de la Resolución No. 89-4-2-1-0093 de - 
  

27 de Julio de 1.989, dictada por el Ingeniero Jorge Delga 
  

do Rivadensira, Intendente de Compañías de Portoviejo, que | 

dó inscrita la Escritura que antecede, de TRANSFORMACION - 
  

DE LA COMPAÑIA PESQUERA Y CAMARCNERA POSEIDÓN S.A., en COM 
  

PAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, con el No. 12 del Regis 
  

tro Mercantil a mi cargo y anotada con el No. 1.175 del Re 
  

pertorio General vigente, folio 97, habiéndose archivado - 
  

una copia certificada de tal Escritura en el Regiatro Mer. 

cantil. Se dio cumplimiento también a las prescripciones - 
  

de la Ley de Registro del Art. 33 del Código de Comercio. 
  

Bahía de Caráquez, 8 de Agosto de 1.989. 
  

und DAL Dress 
  

  

          NST5a Ss: . o 7 
á Regis RSE Se esas, _Camitía €. de Oromas 5 tedUria de ta Propieday | A Begira tera tuntucte 
un. del Can:ón sucre ty A del Uamión LU. RE 

1 / 

Benia-Mengbi A 
faszsas 4 25 2525u525265225' 
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(Y Eartea B. 

Notario Décimo 
Gueyaquíi - Esuator 
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DOY FE.- Que en esta fecha he tomado nota al ma: 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
     
  

  
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

2 la matriz de fecha siete de Noviembre de mil novecien- 

3 tos setenta y siete; La Resolución número 89-4-2-1-( 

4 093 de la Intendencia de Compañía de Portoviejo de fe- 

5 cha veintisiete de Julio de mil novecientos ochenta :- 

6 nueve; por la que aprueba la Transformación de la socie 

7 dad anónima " PESQUERA Y CAMARONERA POSEIDON S.A. " en - 

una compañía de responsabilidad limitada " PESQUERA Y CA 

9 MARONERA POSEIDON CIA.LTDA. "; y, b) los nuevos estatu- 

10 tos constantes en la roforiva escritura.- Guayaquil ,/Je 

11 tiembre cinco de mil do ecientos ochenta y nueve, A 

| ZE) 
12 Ls e ti Z) 

INTA AN IN 

131 $ A SEAS L OVIDIOLCOR SF. y 

| IS 2 tarlo Déolmo del Cantón 
14 .o ga , - Sa 

: NS cor a UN E —_ _— 

15 A 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 | 
1 

27 

28 .     
  

Pa An


